
Madrid, DD mes.......................( ‘50
Proviiipias, trimestre.. . . 6'00 
Zzlrenjerii ]i Ullramar, año. OO'OO

*túaen< suelto, dei dia, 5 céatimos. 
Idem afrasado, 50 idem.

Preeios de soscrícioB.
Pcfiet&l EL ECO NACIONAL

DIAEIO POLITICO

Pnnioi; de Eus.ricion.

En ifadrid. en la Adm'nistra- 
cion. calle de la Biblioteca, O'ime- 
ro 7, entresuelo ¡¿quicrJa, diri­
giéndose al Administrador, D Juan 
García de la PedrO'3 

Los precios de la suscricion au- 
meatan nua peseta p- r 'rimestre 
girando i cargo de I'.k ..

Año V M A D R ID .— Sábado 30 de Octubre de 1886. N ú m . 1 .8 6 3

Refuroius mü.lares.

Precedidos da razonados preámbulos, pu­
blicó ayer U «Gaceta* ias siguientes desposi* 
eiones:

RBAL DECRETO.
Ds conformidad con lo propuesto por el mi­

nistro de la Guerra, de acuerdo con el Conse­
jo ministros; en nombre de mi augusto 
hilo el rey D. Alfonso XIII, y como reina re- 
g*ite  dslreino,

Vengo en d.<cretar lo siguiente:
Articulo 1 ° La plantilla de oficialeeen las 

compañías de los cuerpos activos dal arma de 
infantería la constituirán en lo sucesivo nn 
capitán, tres tenientes y  un alférez.

Art. 2.® Se suprimen en cada batallón acti­
vo de ia citada arma el capitan y el alférez 
sapernuinerarios que en ellos existen, y en 
cada cua.lro permanente da reserva y de de­
pósito dos alféreces que serán reemplazados 
por igual número de tenientes, aumentándo­
se un expitan en los de deposito.

A n . 3.“ Deede el próximo mes de Noviem­
bre ee abcnarán 30 pesetas mensuales de gra­
tificación á todos los tenientes y sus asimila­
dos de las escalas activos de los cuerpos é 
ineiitutus del ejército, con inclusión de la 
guardia civil y  los carabineros, que cuenten 
por lo menos doce años da efectividad en sus 
enopleos y no estén en posesión de otro supe­
rior perfioual ó no hayan renunciado al as­
censo.

Art. 1.® El ministro da la Guerra dictará 
las órdenes que requiera la ejecución de este 
decreto, pudi-'ndo desde luego disponer el as­
censo á tenientes de los alférec-ts que sean 
necesarios paracompleiar las nuevas planti­
llas organ'cas.

Dado en Palacio á veintisiete da Octubre de 
mil och .'Cientos ochenta y seis.

M a r í a  C r i t s i n a  
El mmisíro de la Guerra,

I g n a c i o  M a r Ia  d e  C a s t i l l o .

ESTADO QUE SE CITA
Peiet«l.

e c o n o m í a s

Por el suelto y gratificación du­
rante ocho meses de 140 capi­
tanes que se suprimen en los
cuerpos activos............................ 324.800

Por el de 714 alféreces que en los 
mismos cuerpos se disminuyen. 9S8.200

Por el de 560 alfarecee que tam­
bién se suprimen en los cuadros 
da reserva.....................................  524.160

861.0C0\

201.600

Suman las eeonomias  1.777.160
A Ü V B N T 08 

Por el sueldo d u r a n te  
ocho meses de 574 te­
nientes que se aumen­
tan en los cuerpos ac­
tivos.................................

Por el de 110 capitanes 
que se aumertan en los 
cuadros de depósitos...

Por el de 56 tenientes que 
también se aumentan 
en los mi«mos y  en ios
de reserva......................

Por el importe de las gra­
tificaciones de los te ­
nientes y  sus asimila­
dos que han cumplido y 
cumplirán doce anos de 
efectividad en el pre­
sente año económ ico... 101.310;

604. SCO >1.768.710

Liquida eeonomia. 8.450

Nota. No se consignan los sueldos délos 
140 alféreces que en el anterior estado resal­
tan sobrantes por haberse logrado ya su 
amortización.

Madrid 27 de Octubre de 1886.—C a s t i l l o .

REAL DECRETO.
De acnerin con el Consejo de minigiros, y  á 

propuesta del de la Guerra; en nombre de mi 
Bugus.o hijo |el rey D. Alfonso XIII, y como 
reina rege:iie del reino.

Vengo en decretar lo siguiente'.
Articulo 1.° La plantilla al pié da paz de 

las clases de tr-’pa en el arma de infantería 
será en io sucesivo la señalada en e> adjunto 
estado. Las correspondientes á las de caba­
llería, artideria, cuerpo da' ingenieros, briga­
da de obreros de administración miliiar y 
brigada sanitaria eeran las que tienen «n la 
actualí'iad, pero con las variaciones de clases, 
necesarias a conseguir que no quecen más 
sargentos primeros que uoo por compañía, 
escuadrón, batería ó sección de obraros de 
los cuerpos activos

Ar'.. 2.° De los sargentos que [figuran en 
dichas plantillas, no podra haber, por ahora, 
más reenganchados en cada arma ó cuerpo 
que los primeros y la mitad del total de los 
segundos, con excepción de las brigadas de 
admiriisiracioD y  sanidad, en las que además 
de los primeros podrán ser reenganchados 
las trrs cuartas partes de los segundos. El 
ministro de la Guerra queda, sin embargo, 
facultado para variar la proporción de los 
Teedganchea ó para abolirlos si lo estimase 
conveniente.

Art. 3." Tcdo sargento segundo á quien 
sa haya concedido la parmauencia en las 
filas durante ios seis años de servicio obliga- 
t.rio en activo podrá contraer al terminar 
éste dos compcomisos sucesivos de reengan- 
e le , de tres años de duración cada uno, con 
derecho a  I .s  siguientes ventajas:

Primera. Se le abonará una cuota ó  pre­
mio da 30j pesetas al finalizar el primer p:azo 
da reengancne do tres años y  otra de 400 al 
finalizar el segundo.

Segunda. Percibirá mansualmente una 
gratificación de 15 pcseiaa en el trascurso del 
primer compromiso y  de 22 pesetas 50 cénti­
mos en el del segundo.

Tercera. Al separarse de las filas tendrá 
derecho a un destino de la administración 
civil, con sujeción a las prescripciones de la 
ley promulgada al efecto, ó á uno de los re 
servados en el ramo de Guerra á la clase de 
sargentos.

An. 4.® No obstante lo preceptuado en el 
ariicalo anterior, los compromisos habrán de 
renovarse cada año; en el concepto de que loa 
Sargentos podrán rescindirlo al terminar uno 
cualquieta de estos periodos, excepto en caso 
de guana, y de que el gobierno a su vez se 
re ia iva ia  facultad de hacer otro tanto en 
toda época , cuando lo motivaren causas jus­
tificadas ó  o  hicieran necesario las variacio­
nes de orgauizacíon.

Art 5.® Bu estos casos se abonará á los 
sá '. ento j  la parte de la cuota ó premio cor- 
re-pO'idiente al período de reenganche en que 
se encuentren, proporcional al tiempo ser 
v.do.

Art. 6.® En cato de muerto se abonarán 
las cuotas uicnas a sus ieguimos herederos, 
cerrando sus ajustes con arreglo á lo precep- 
lU’ do en la disposición anterior.

Art. 7,® Finalizado el segundo periodo de 
reenganche, ó «ea á los doce años de servicio, 
recibirá el sargento seguí do la licencia abso­
luta y tei drá opcion á un destino de la ad­
ministración civil, cuyo sueldo no baje de 
1.250 pesetas ni exceda de 1.500.

A n . 8.* Seis meses antee de terminar su 
compromiso de reengaoche solicitara el sar­
gento segundo el destino civil que desee y á 
que pueda aspirar entre los que se h&yau 
asignado ai ejército, y si al cumplir dicho 
compromiso no pudiera entrifgarsele por 
conducto de eu jefe la credencial del destino 
solicitado, ó interinamente la de otro deaná 
ioga« eondioiones y veniajas, eonttousra en 
las filas basta que la reciba, abonándosele 
mientras permanezca en ellas ia gratificación 
mensual correspondiente al periodo de reen­
ganche en que se¡eDCuentre.

Art. 9* Los sargentos primeros podrán 
contraer compromisos sucesivos de reengan­
che hasta su ascenso á alférez ó  pase á nn 
destino de la administración civil, pero sin 
opcion á otras ventajas pecuniarias, cual­
quiera que sea el número da años que trans­
curran antes del cambio de ciase; que el de 
un premio de 250 pesetas y una gratificación 
mensual de 30.

Art. 10. Al ser promovídoe á primeros, se 
abonara á los sargentos segundos rvegan- 
chados la parte que tengai) devengada de la 
cuota ó premio con sujeción á la regla esta 
blecMa en el art. 5.®.

Art. 11. Los sargentos que por sentencia 
de consejo de guétra ó expediente Igutdrnaii- 
Vu fueren separados del servicio no tendrán 
opcion á la parte del premio de reangai ó ie  
devc ngadii, que ingres-trá en el f< n lo de uo- 
tacirn de la academia espacial ds que se tra­
tará m is adelante (art. 15). y los que se ha- 
1 asen procesados dejarán de percibir la gra- 
tiflc.vciOD mensual desde que e! procedimien­
to se eleve á plenario, abonándoseles después 
si recayera sentencia absolutoria.

Art. 12. Los asimilados actualmente á las 
tlázes de sargentos del ejército que figuran 
en las planas mayores de los cuerpos, asi 
como todos ios demás reengancbadoj de la 
clase de cabos y soldados, continuarán dis­
frutando las mismas ventajas que les conce­
den las disposiciones vigentes.

Are. 13. La coniin'jacton en el servicio y 
los reenganches de l>a sargentos, asi prime­
ros como «egundus, serán concedidos por 
los directores generales da las respectivas 
armas, a propuesta de los primeros jefes de 
los cuerpos, quadeberáii fundarla convenien­
temente. sin perjuicio de acompañar á ella la 
copia de la filiación y hoja de hechos del in- 
tare'-ado, como asimismo el informe del res­
pectivo consejo de reenganchen, constituido 
en cada unidid orgánica con sujec on a las 
diapcsiciones vigentes.

E le >nseja en sus deliberaciones tendrá á la 
vista las notas de concepto obtenidas por el 
sargento en los últimos exámenes, y en el 
informe que emita se expresarán clrcunstau- 
ciadamento. asi las razones en que apoya su 
dictámen, come el resultado de la votseion á 
que habrá esta de aornaurse, juntamente con 
lus votos pariinulares si los hubiese.

Art. 14. Para obtener tos ascensos hasta 
sargento segundo incluijive seráu requisitos 
iodispeusables;

Primero. Llevar por lo menos cuatro m e­
ses de servicio precisamente en las filas para 
ascender a cabo segundo.

Segund ' Haber desempeñado en Ifie filas 
durar te dos meses cuando méi.os el empleo 
de cabo seguudo, para eer promovido á pri­
mero.

Tercero. Contar cinco meaes de aniigúe- 
dad de cabo primero, de ellos tres prestando 
servicio en filas, para el ascenso á sargento 
segundo.

Cuarto. Probar la aptitud y  suficiencia 
para el ascenso en exámenes verificados con 
sujeción á las prescripciones reglamenta­
rias.

Art. 15. Para ascender á sargento prime­
ro los según ios de todas las armas é institu­
tos del ejército, excepto Sanidad militar, ten­
drán precisamente que ingprsar en la acade­
mia especial establecida ai efocio, y ser apro­
bados coa buena nota de todo el pian de es­
tudios que rija en la misma.

Para el ascenso á sargento primero de los 
legundos déla brigada sanitm a, seguirán 
observándose las reglas hoy vigentes.

Art, 16. Para aspirar al ingreso en la aca­
demia especial mencionada, sera condición 
indispensable qne tos pretendientes hayan 
e implido en las filas tres años de servicio a 
lo minos, de los cuales uno en la clase da 
sargento seg-mdo.

Art 17. uicho ivigreso so verificara, me- 
diatiie exámen do las materias que se daler- 
mineu, clasificando los aspirantes para la ad­
misión por órden de preferencia con arreglo 
a las censuras obtenidas.

Art 18. El número de plazas de alumnos 
que deban cubrirse en cada concurso se anun­
ciara oportunamente y guardara relación con 
las necesidades del servicio.

Art. 19. Los «argentos alumnos expulsa­
dos por cualquier causa de la academia pa­
saran en su ciase á la situación que tengan 
loe individuos da tropa de su mismo reem­
plazo. abo- ándoaeles la parte de premio de 
reenganche que tengan devengada cuando no 
i)  sean por notoria desaplicación ó mala con­
ducta, ea cuyo caso quedara aquella á bene­
ficio del fondo de dotación de la academia.

Art. 20. Los que terminen con aprovecha­
miento tocios los cursos de programa de la 
enseñanza teórica y práctica de la academia 
serán promovidos al empleo de sargento pri­
mero y les quedara de hecho declarada apti­
tud para el ascenso por antigüedad a alférez 
de inf,miaría y caballería respectivamente á 
los procedentes de estas armas, y del cuerpo 
del tren que se organizará a los que proM- 
d«n de ariillerí i, ingenieros y administración 
militar.

Art. 21. L ü S  individuos de la clase da tro­
pa no podrán en ningún éaso ateendar á la 
categoría de oficial, sino pasando por la aca­
demia general militar ó  por la especial de 
sargentos.

Art. 22. No podrán contraer matrimonio 
los sargentos primeros durante el tiempo que 
en dicha clase permanezcan sirviendo, ni ios 
segundos hasta ser licenciados ó pasar á la 
seguuJa reserva.

Art. 23. Las vacantes de los actuales sar­
gentos primeros se amortizarán á medida 
que vayan ocurriendo; pero á los que queden 
se Ies respetarán los derechos adquiridos que 
sean compatibles con el nuevo sistema de as­
censo á alférez. Todos los sargentos segun­
dos que existen en la actualidad se regirán 
por el nuevo sistema, y en su consecuencia los 
que hubiesen entrado ya en el tercer periodo 
de reenganche recibirán desde luego la licen­
cia absoluta, ¡ijustaodoles con arreglo á lo

?rescrito en el art. 12 del real d icreto de 20 de 
olio de 1885.
Art. 21. Para la más rápida amortización 

de la clase actual de sarg^^nios primeros se 
concederán las ventajas siguientes:

Primera. Ascenso á alférez de la escala de 
reserva.

Segunda. Pase á destinos de la adminis­
tración civil dotados con su ddos ds 1.5U0 pe­
setas cuando ménos, ó á  los que puedan con ­
cederse por el ramo de Guerra.

Tercera. Ascenso por antigüedad en la es­
cala y  en la proporción establecida, ó sea 
el cuarto del número total de vacantes de 
alférez.

Art. 25. Los sargentos primeros que que­
den en las filas después da la amortización 
inmediata á que dará lugar lo dispuesto en el 
articulo anterior, pasarán desde luego á los 
cuerpos d reserva, con todos tos goces da 
que eslen en p isesion y  el derecho de ingre- 
sur en la academia especial antas mebciona- 
da, con eujecion á las reglas que se estable­
cen en este decreto, para confirmar su em­
pleo de sargento primero en las condiciones 
que ba de llenar esta claee.

Art. 26. A los actuales sargentos alumnos 
de la academia especial de eu ciase se les 
conservan los derechos con que ingresaron 
en ella.

Ari. 27. El ministro de la Guerra dictará 
las disposiciones oportunas para el cumpli­
miento del presente decreto, que deroga en 
tod j cuanto á é l se oponga el da 20 de Julio 
de 1885.

Dado en Palacio á veintisiete da Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

M a r í a  C r i s t i n a :

El mirúsiro de la Guerra. 
la .v A c io  M a r í a  d b  C a s t i l l o .

Plantillas de clases de tropa parn ia« fuer­
zas de infantería al pié da paz.

Un regimiento de
Ifu es .....................

Un bata,ton de ca
zadorea...............

Un id. de rosrrva. 
Un Id. de depósito. 
Regimiento fijo de

Ceuta.................
Batallón diecipli 

nariode Melilla. 
En el batallón ca­

zadores de Te­
nerife.................

En el batallón re­
serva de Cana
rías...................

En la Academia
general..............

En la Escuela c ’ n-
tral de tiro.......

Academia de Za­
mora..................

Plantilla total.

Loa 60 regimien­
tos de linea.. . .  

Los 20 baiallonae 
de cazadores.., 

Los 140 batallones 
de rtserva..

Los 140 batallones 
de depósito..

El regimiento fijo
de Ceuta .

El batallón dieci 
plinario de Me
lilla...................

Bi batallón raza 
dores de Tene­
rife................

Los 6 batallones 
ae reserva de
Canarias...........

La Acaifemia ge­
neral m ilitar... 

La Escuo acentra]
de tiro..........

Academia de Za­
mora.............

a r g e n t o s . C M ' ■'S.
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Ma'lrid 27 de Octubre de 1886.—C a s t i l l o .

REAL d e c r e t o .

De conformidad con lo propuesto por el mi­
nistro de la Guerra, de .acuerdo con el Con­
sejo de ministres; en nombre d« mi augusto 
bijo D. Alfonso XIII, y como reina regente 
del remo,

Veugo en decretar lo siguipute;
Articulo 1.® Se disminuyan 60 oficialas ter­

ceros de la plantilla orgánica de! cuerpo ad­
ministrativo del ejército,

Art. 2.® Se crea un cuerpo auxiliar de la 
administración militar, encargado dei servi­
cio que á dicha clase corresponde desempe­
ñar en las oficinas y demas dependencias 
del cuerpo administrativo del ejércit-,.

Art. 3.® Se compondrá de dos síccíopes, 
que se denominarán «anxilíares de oficinas 
y  auxiliares de establecimientos.*

Art. 4.® La primera sección la formarán 
loe auxiliares ó escribientes de las oficinas 
centrales, de las intendencias de los distri­
tos, subintendencia de Malaga y de las c o ­
misarias de guerra encargadas de la liquida­
ción de los suministros hechos por purtblos.

La segunnda sección ss compondrá de los 
escribientes y  auxiliares de almacenes , y 
prestaran su servicio en las factorías de sub­
sistencias y utensilios, parque centr.xl de 
campamentos y hospitales militares.

La primera saccion sa dividirá en tres cla­
ses y la segunda en cuatro.

Art. 5.® La primera sección constará por 
ahora do 13J individuos, y la segunda de 220, 
cuyas clases y sueldos serán los que se se­
ñalan en la adjunta plantilla.

Api. 6.® Tendrán derecho á ingresar en 
dicho cuerpo los actuales sargeotoB prime­
ros del ejército que, reuniendo buenas noias. 
aptitud y dos anos de antigüedad en dicho 
empleo, renuncien al servicio activo de las 
armas y soliciten pa^ar á aquel.

Art. 7.® El !Dgr?eo se verifi'iará en la pri­
mera sección por la tercera clase y en la se­
gunda por la cuarta, debiendo determinarse 
expresamente por los aspirantes la sección 
á que deseen pertenecer para que pueda pre­
cisarse la antigüedad que á cada uno corres­
ponde.

Art. 8.® Durante ei primer año no sed a ­
rán asceoeos, los cuales serán por rigurosa 
antigüedad dentro de las escalas respectivas.

Art. 9.® El cuerpo auxiliar de la adminis­
tración militar dependerá dei director gene 
ral de este instituto, y en el negociado de

Ayuntamiento de Madrid
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perscnal de dicho centro radicará todo cuan­
to se relaciono cou la organización, provisión 
da vacaniee, escalafones, alta y baja de per­
sonal, etc.

Art. 10. A medida que vaya formándose 
el cuerpo en sus dos secciones, irán cesan­
do por el orden que determine el director ge­
neral los escribientes y  empleados qne con 
el carácter de eveninaies vienen actualmente 
irestando servicio en iae dependencias de 
a administración militar hasta su completa 

extinción y sustitución por los pertenecien­
tes al nuevo cuerpo auxiliar.

Art. 11. Un reglamento eepecial que se 
redactara oportunamente determinará ios 
derechos, obligaciones y  demás condiciones 
deservicio áque estará sujeto el personal 
del cuerpo auxiliar que se organiza.

Ar:. 12. El ministro de la Guerra dictará 
las disposiciones oportunas para el inmedia­
to cumplimiento d»! presente decreto.

Dado en palacio á veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

M a r í a  C r i s t i n a  
El ministro de la Guerra, 

iG .N AClo M a r í a  d e  C a s t i l l o .

l*lantllla del personal de qne h a  de e o n e t a r  
el cnerpe auxiliar de laadoiÍBli>lraeIon asi- 
litar.

PRIMERA SECCION. 
a u x i l i a r e s  d b  o f i c i n a s .
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Dúlribuoioo»

3y 1.* 1.80) /  82 Oficinas centrales, de
50 2.» 1.5 1/ \ distritos y sección de
50 3> 1.250 1 ajustes de cuerpos.

 ̂ 48 Para tos comisarios de
Guerra ds capital de
provincia.

í i T 130

.SEGUNDA SECCION.
AUXILIARES DE ESTABLECIM IENTOS.
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DíttribucidB <ervicíos-

£.

f 60 Subsistencias m i l i t a ­
51 1.* 1.800 res.
64 2.* 1.5 Ü 1 78 Utensilio.
60 3 .* 1.2.50 1 2 M a t e r í a l d e  campa­
25 4.» 1.180 mento.

 ̂ 30 Hospitalee.
2?0 220

Madrid 28 de Octnbre de 1886.—-El ministro 
de la Guerra, Ic n a c i o  M a r í a  d e  C a s t i l l o .

llem oslrarion del exceso de gasto qne h a  
de prodacir desde luego la creación del 
enerpe auxiliar de la adminUfracIon mi­
litar.

Peseus.
Importan los sueldos de 6J oficiales 

terceros que se disminuyen da la 
plantilla del cuerpo administrativo
liel ejército, a 1.95'.i pesetas  117.000

Importan 48 gratiñcaciones para es­
cribientes de los comisarios de 
guerra encargados en las capi­
tales de provincia de la liquida­
ción délos suminietros de pueblos, 
á 730 pesetas, y iae cuales se su 
primen...............................................  35.047

Coste actual........................ 152.040
Importan ios sueldos de 130 auxilia­

res de oficinas centrales, de distri­
to y de comisarios de guerra en- 
cartradoB en las capitales de pro­
vincia de ia liquidación de sumi­
nistro de pueblos, á 1.250 pesetas. 162.500

Mayor gasio........................ 10.460

Madrid 2S de Octubre de 1886.—Ei ministro 
de la Guerra, Ig .n a c i o  M a r í a  d e  C A e r iL L O .

Finalmente publica el periódico oficial como 
complemento de la supresión de la claee de 
sarg-mtos primaros la siguiente:

REáL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista los continuos pro­

gresos y rápidos adelantos que de dia en día 
vienen su-t* liéndoso en e! arta de la guerra, 
indíepensahle se hace de todo punto dictar 
hoy aquellas acortadas madidas que conduz­
can al mejoramiento int'-le-.taal y profesional 
de las dieiínias jerarquías de la m ’ticia. y 
muy especialmente las que se relacionan con 
lasciases de tropa. Como consecuencia, y 
at»r1;endo al excesivo servicio y trabajo que 
en la actualidad pesa sobre los sargentos 
primeros de compañías, escuadronesó bate­
rías, debidos á la mayor rapidez, latitud y 
esmero que en la presente época se exige á 
la educación del soldado:

Considerando que el expresado exceso de 
traOajo no permite á la antedicha benemérita 
ciase dedicar o! tiempo extrictamente prenso 
para ei estudio de las materias técnicas que 
debe poseer;

Visto asimismo que esa falta material de 
tiempo recae lógicamente en grave perjuicio 
de la instrucción teórica y práctica da un per 
tonal á quien es muy necesaria una y otra, y

3ue por lo demás redunda en positivo daño 
e las lazítimas aspiraciones de sn porvenir:
Teniendo en cuenta, por último, que dentro 

de toda buena organización militar no es po­
sible proacin.dir del servicio de armas que la 
menc onada clase preeta y que se puede fa- 
voreep aliviándola del que deeampaña eu 
cuanto tiene conexión con la parte adminis­
trativa;

S. .M. el rey (Q, D. G ), y  en eu nombre la 
reina regente del reino, se ba servido dispo­
ner lo siguiente:

Primero. Q u e  siendo capitanes de compa­
ñía, escuadrón ó batería loe únicos responsa­
bles y encargados de la administración de 
sus respectivas unidades, no deleguen en lo 
sucesivo parte alguna de las correspondien­
tes a las funciones económicas de su cargo 
en los sargentos primeros, empleando eóló y 
exclusivamente á éstos en loa demás servi­
cios de ellas.

Segundo, los expresados capitanes esta- 
blec»rán precisamente en sus domicilios la 
oficina con toda la documentación délas uni­
dades de su mando, y podrán elegir á un ca­
bo ó  soldado que reúna la necesaria aptitud, 
como escribiente auxiliar para los trabajos 
de detall y contabilidad.

Tercero. El importo de las sobras lo en­
tregará diariamente el capitán al oficial de 
semana para que por éste las reciban los 
soldados en el acto de la revistado poUcia, 
según está prevenido en la real órden de 16 
de Agosto de 1866. Del mismo modo, siempre 
que la compra délos artículos para el rancho 
tenga lugar en determinados casos y locali- 
dftdes con dinero en mano, lo entregara el 
capitán y  dicho oficial de semana pata que 
éste lo haga al furriel 6 persona comisionada 
para hacer la expresada compra.

Cuarto. El espitan se reservará para ha­
cerla precisamente por sí mismo las distribu­
ción de haberes, premios y sobrealcances. 
sin que les sea permitido bajo ningún con­
cepto delegar en persona alguna el desem­
peño de esta importantíaim» función de su 
cargo.

Quinto. Bajo las instrucciones que reci­
ban del oapltan, cuidaran los oficiales de 
semana de extraer del almacén del cuerpo las 
prendas del vestuario yeqqjpo que, como ro- 
eultadodesus frecuentes revistas, considere 
aquel necesarias para los individuos de su 
compañía.

Sexto. Loe jefes de los cuerpos cuidaran, 
bajo BU mas estrecha responsabilidad, de que 
estas disposiciones tengan el más exacto cum­
plimiento.

De peal órden lo digo á V . E. para su cono­
cimiento y efectos ccineiguíenles. Dios guar­
de á V. B. muchos años. Madrid 28 de Octn- 
bre do 1888.

C a s t i l l o  
Señor.... ___ __________

ECOS POLITICOS.

La atención general la absorben en eetos 
momentos las disposicionesmiliUres que apa­
recieron ayer en la «Gaceta,» que por nuestra 
parte merecen la mas completa aprobación y 
el más entusiasta aplauso.

Vean ahora nuestros lectores el juicio que 
han formado sobre ellas los periódicos más 
importantes, y fíjense en la calidad da los 
que las censuran.

«El Resúmen» ataca, como era de esperar 
loa decretos de Guerra, en lo que se refiere á 
los oficiales y en lo referenteá los sargentos.

Echa de menos en lo primero la supresión 
del empleo de alférez, que, en sentir suyo es 
un remedio radical, en cuyo caso, ¿qué hacia 
de los existentes? ¿convertirlos en tenientes? 
¿se remediaba con eelo el conflicto?

Tratando del decreto sóbrelos sargentos, 
dice que no se puede ssber ei quedan ó no 
quedan en la reforma actual.

Be evidente que quedan, pero bajo las con­
diciones expresadas en el decreto.

Y termina diciendo:
■Y basta por hoy. Bl tiempo no nos permite 

extendernos más que lo preciso para consig­
nar nuestra creencia de que dentro de dos 
meses sera letra muerta la real órden que 
sirva da complemento al decreto sobre los 
sargentos, y que divide entre capitanes y  ofi - 
dales de semana las funciones ds aquellos.»

Pues aquí está  precisam ente, en  Opinión 
n uestra , lo su -tan cia l del decreto.

Las funciones de auxiliares que desempe­
ñábanlos sargentos se distribuirán, áeleccion 
de los capitanes, entre otros individuos de la 
compañía ó se efectuarán inmediatamente 
por estos. «Tatis thaquestion.»

*%
■Bl Liberal» dedican las reformas de Guerra 

un articulo y un comunicado.
En el primero compara la orden del minis­

terio déla Guerra mandando que los sargen­
tos pasen á la cabecera da laa zonas á que 
están adecriptos sus cuerpos, á la órden de 
Cárlos III, expulsando en un dia dado á todos 
los jesuitas de España.

Esto es simplemente una salida de tono, 
porque no existe tal expulsión.

Bl comunicado combate los decretos bajo 
otros puntos de vista:

«Cuando un aargeato tiene 28 ó 30 años, ee 
un error obligarle a estudiar ci‘irtae materias 
necesarias, en esta época, para ser un buen 
oficial: si se da poca extensión á esas asig­
naturas, no estacan los oficiales de esa pro­
cedencia al mismo nivel de inetruccíon que 
los que salgan de Toledo, y si sa quieren ex 
tender mucho los conocimientos, se expondrá 
á loa alumnos á que se desesperen y  pidan la 
licencia absoluta.»

Hasta auora ascendían los sargentos á ofi 
cíales sin reclamación de nadie. ¿Puede ha­
berla cuando, ademáe de la práctica poseen 
mayor cantidad de conocimientos teóricos?

Esto son argucias de oposición.

«El Progreso» toma pié de loe decretos para

declamar contra ellos, con un completo des- 
ooDocimíento del asunto:

«Trátate de centenares de hombres, cuyo 
porvenir se mató con un decreto, y  á  los cua­
les se les condena á injusto olvido, y cuyas 
esperanzas se truncan de pronto, ein que na­
da sirva de justificación al atentado. Tratase 
de centenares de familias lanzadas hoy de 
sus bogares, condeuadasá ia pobreza. T rá­
tase de respetables derechos adquiridos en 
largos años de fatiga y sufrimiento, amasa­
dos muchas veces con sangra vertida en bue­
na lid, y que hoy se desconocen y se anulan 
por el capricho de un ministro, la debilidad 
de un consejo, el miedo de una situación.»

Como no hay una palabra de verdad en to­
das estas suposiciones, pues la suerte y el 
porvenir de los sargentos resultan mejorados; 
omitimos todo comentario.

Solo cabe aquello de:
«Más pesadumbre tuviera 

Si te guecarán a ti.»
•••

«La Uoion» limita su critica de los decre­
tos a las siguientes palabras, que no dejan 
de contener un elogio para los mismos:

■Al pié de estos decretos hemos de decir 
muy pocas palabras. Si á estas reformas ma­
teriales que creemos inspiradas en el deseo 
de acertar, y  que á juicio de personas compe­
tentes son acertadas, siguen otras reformas 
de órden moral, es indudable que la revolu­
ción habrá dejado de contar con uno da sus 
más poderosos instrumentos. Nuestra inde­
pendencia nos obliga a elogiar todo lo bueno 
de todas las agrupaciones y de todos los par­
tidos. Aplaudimos, pues, estos decretos, y 
sentimos que nuestro aplauso no pueda ex ­
tenderse también a io porvenir. Las lineas 
generales de ia política del gobierno nos lo 
impiden. Las reformas que se hacen no de­
ben ir contra los buenos principios, sino que 
deben apoyarse en éstos.»

No sabemos lo que querrá decir el colega 
con eso del porvenir, pero á nosotros nos bas­
ta que reconozca su bondad para el presente- 

Si no son buenos ¿por qué los elegía? y ei lo 
son ¿qué significa eso de ir contra los buenos 
principios?

Cosas da «La Union.»

«Bl Estandarte» no entra en el fondo de la 
cuestión, pero no reserva eus elogios, conce­
bidos en estas palabras:

«Por lo pronto, creemos que deban aplau­
dirse sinceramente los buenos propósitos, la 
energía y actividad del digno general Casti­
llo en una cuestión que tan profundamente 
afecta á la reorganización del ejército.»

Expone luego algunos leves reparos, más 
bien como acto obligado de oposición que 
como verdaderas objeciones.

Su juicio puede calificarse de benévolo.

«La Epoca» dedica su primer fondo á la 
critica de los decretos del ministerio de la 
Guerra, y en este trabajo, mezclados con a l ­
gunas impaciencias y  con algunas descon­
fianzas propias de su escuela, encontramos 
estos párrafos:

«Todo lo que tienda á asegurar el principio 
de la disciplina y  la reorganización de la fuer­
za pública tendrá nuestro apoyo desinteresa­
do, y bajo este concepto, ias reformas que 
nos ocupan, y que no discutimos aún, ni en 
su alcance, ni en eu tendencia, ni en su opor­
tunidad, ni en eus medios ds desarrollo, las 
recibimos con simpatía, porque dan testimo­
nio de la existencia dei gobierno, de las bue­
nas intenciones que abrig^y de los honrados 
propósitos que persigue.»

«Eu suma: el señor ministro de la Guerra 
ba dado una prueba de buen sentido y de los 
altos propósitos que le guían, iniciando esos 
planes de organización que tienden á afirmar 
la disciplina del ejército; pero entendemos 
que, eí no se llega a la raíz, si no se extirpa 
el cáncer, si no se corta con valor, su obra 
fracasará: la enfermedad es honda y anti­
gua: las medicinas que sa usen para corre­
girla deben ser eficaces y enérgicas.»

En las notas de «Ultima hora» escriba tam­
bién lo siguiente:

«Sin desentrañar loa decretos publicados 
en la «Gaceta,» sin anticipar sí huy ó no en 
ellos deficiencias y si los males existentes ee 
corríjen, han bastado el sigilo y la energía 
con que la medida ee ha llevado á cabo para 
que los ánimos se conforten, la confianza 
crezca y ei gabioete se haga respetar.

A fusiooistat) como á conservadores, el pais 
lea pide ante todo segurilates, y aquel que 
¡as dé mayores, aquel que con mus arrojo 
restablezca la disciplina en todas las esferas, 
ese sera el más coasiderado.»

«El Imparcial» S’ntetiz i eu opinión autori­
zada en estos términos:

«Nosotros, que sin cesar hemos estimulado 
á todos los ministros de la Guerra a empren­
der en grande escata reformas radicales y fe­
cundas para la diflsil obra ds una reorgani 
zacíon del ejército, no hemos de negar nues­
tro aplauso á la gran muestra de virilidad 
COD que inicia eu campaña reformista el gene­
ral Castílio. Estas primeras medidas, de e x ­
traordinario alcance, revelan en su acuerdo 
una vigorosa energía, al par que un animo 
sereno para no lesionar derechos honrada 
menta conquistados, y demuestra en su des­
arrollo y cumplimiento un tacto exquisito y 
una diecreciou pocas veces vista entre nos­
otros.»

«El Día,* cuya opinión es tan respetable, 
formula la suya en estos términos:

«El gobierno ha comenzado la série de re­
formas militares que lenia proyectada por la 
clase de sargentos, reconociendo los servicio* 
pasados, afirmando que su continuación es 
necesaria en la organización armada y faci­
litando a  los individuos de dicha clase medio* 
para mejorar, ya en el ejército activo, ya ea 
fas reservas, ya en la administración civil. 
Con gusto lo consignamos y  con razón lo  
aplaudimos.»

Llama luego la atención del gobierno, res­
pecto á otras reformas que prepara, eobre un 
punto, en el cual hemos insistido nosotroa 
hasta con pesadez:

•El número de oficiales es excesivo; por eso 
importa amortizarlo; para lo cual importaría 
limitar eí número de los que anualmente in­
gresan en las escuelas militares, y acaso de­
cretar la clausura de éstas por algún tiempo, 
respetando, naturalmente, a  los qne ya han 
ingresado. Esto contribuiría á la desaparición 
del descontento, que ei no se corrige podría 
ser el origen de los conspiradores del porve­
nir.»

Sin duda el general Castillo tendrá presento 
esta atinadísima observación.

«Bl Correo» militar, periódico profesional y 
do reconocida competencia, se expresa de es­
ta manera altamente honrosa para el señor 
ministro de la Guerra:

■No empieza mal la campaña reformista 
de nuevo ministro. El general Castillo no so 
ha sublevado nunca en ningún sentido y esto 
le da una gran autoridad para abordar ciar- 
.tos problemas. Además da muestras da cono­
cer ias necesidades del ejército y de respetar 
y  atender los derechos adquiridos por la res­
petable clase de sargentos, ensanouando la* 
ventajas á que estoe pueden optar y desarro­
llando en este punto cou grao tacto, discre­
ción y acierto las ideas iniciadas y plantea­
das por el señor marqués de Mira valles.»

«Bl Correo» se limita á  tomar acta d é la  
Opinión consignada en los periódicos de !a 
mañana de ayer, y  solo añade por su cuenta:

«Pero desda luego, lo resuelto revela una 
cosa, y es que cuando se tiene iniciativa y 
energía se vencen las dificultades, y que la 
benevolencia con que en la opinión han sido 
acogidos los primeros actos del general Cas­
tillo, deben animarlo á tomar medidas, como 
seguramente las lomará, más ámplias y ra­
dicales.»

Esta O p in ió n  condensa todo lo que sobre lo* 
últimos decretos han dicho los periódicos im- 
parciales ó independientes.

A todos esos juicios hay que añadir el de la 
Bolea.

Ayer subió el 4 por 100, 30 céniimos, que­
dando á63'30.

Las acciones del Banco de España, subie­
ron dos enteros y quedaron á 3 66 por 100.

«El Noticiero,» préviae las acostumbrada* 
protestas de que los conservadores no desean 
el poder, deliza esta insinuación ó  memorial:

«Pero si S. M. en cualquier circunstancia, 
usando de regia prerogativa, creyese llegada 
la hora de cambiar de política, el partido con­
servador, que atiende en primer término á 
que loa poderes públicos no se debiliten, y  su 
ilustre j e f e  tienen completa seeuridad de q̂ ue 
no sólo sostendrían el choque de la revoln- 
cion, sino que saldrían victoriosos de olla.»

No lo creían así en Noviembre de 1835, 
cuando abandonaron cobardemente el poder, 
dejando á los liberales lo qu-> conceptuaban 
un sório peligro.

Por lo demás, el partido liberal cuenta con 
más elementos, mas prestigio y  más fuerza 
para salir victorioso de la revolución. Bien 
lo saben los conservervadores.

ECOS EXTRANJEROS

L o  de Itulgaria.
Nada se ha adelantado en la resolución del 

eonflico ruso-búlgaro.
Rusia sigue con su modo de obrar reserva­

do, contradiciéndose en muchas de sus dis­
posiciones. Por un parte aconseja á la prensa 
que evite todo lo posible hablar de esta cues­
tión, y que procuran no excerbsr los ánimo* 
en contra de Bulgaria; y por otra envía una 
escuadra á Varna con el pretexto de protejer 
en caso necesario el consulado ruso, pero ea 
realidad con distintas intenciones.

La Asamblea nacional no se ha reunido, 
pues muchos diputapoe han celebrado una 
importante reunión privada, habiaiido preva­
lecido en ella la idea que el candidato que se 
deeigne para principe de Bulgaria, sea á 
gueto de Rusia, y desechando por completo la 
reelección del principe Alejandro.

A pesar de esto, Rusia no se halla conforme 
con la Asamblea, porque teme que llegado si 
momento de votar, esa derrotada eu política.

CHesdon de Oriente.
La llegada de M. Washington á Lóndrw, 

ea objeto de grandes comentarloe entre la 
prensa inglesa que se pregunta, cuáles son 
Iae intencionee del gobierno francés con res­
pecto á Egipto.

Ayuntamiento de Madrid



El Eco Nacional

La caestion ha sido largamente discutida 
tanto en Francia como en Inglaterra.

Uno de nuestros amigos en Londrés, nos 
da cuenta exacta de los hechos, explicando 
la situación actual.

Por de pronto es absolutamente inexacto 
que e! gobierno francés baya dado á monsieur 
W ashiglon instrucciones de pedir al gobierno 
inglés perentoriamente la fijación de un tér­
mino á la ocupación del Egipto por las tropas 
inglesas.

Tampoco es cierto que el gobierno francés 
hubiera encargado á su representante qne 
discutiera la convención de Marzo de 1885, 
sobre la neutralización del canal de Suez.

M. 'Washigton, no ha recibido ninguna ins* 
tracción de esta naturaleza, por lo menos 
hasta ahora.

«El Times,» defienda y explica la conven­
ción de Marzo en su editorial del dia 25, lo 
que prueba que algo pudiera haber de cierto 
en aquellos rumores, pero repetimos, es muy 
prematuro.

La cuestión está planteada ante los dos 
gobiernos, más sin exigencias, ni creando di­
fíciles situaciones como han dicho muchos 
corresponsales.

El miércoles se celebró una importante 
conferencia en la asamblea de la «Union Na­
cional» de Lóndres.

Por aclamación los individuos que concu­
rrieron, y  entre los que se hallaba Sord Ran- 
dolph Churciull, acordaron esta resolución:

«La conferencia de la unión nacional reco­
noce la suprema importancia da la cuestión 
de la Federación británica, é invita á todos 
los conservadores á adoptarla como un ar­
ticulo de fé.»

Después de esto la conferencia desechó una 
mocion en favor del sufragio de las mujeres.

I’̂ ancla.—Innndaelenes.
A consecuencia de una tempestad que ha 

dorado más de tres días, se han inundado 
varios barrios de la ciudad de Tolon. En el 
barrio del Abattiar, particularmente, el agua 
ha subido basta tos primeros pisos.

Hubo necesidad de establecer un servicio 
de barcas para asegurar la circulación.

No ha habido desgracias.
En otras partes del Mediodía de Francia, 

hay grandes inundaciones.

El emperador Golllermo.
Un periódico de Berlin dice que el empera­

dor de Alemania, que se creía tan enfermo 
estos dias. goza de tan buena salud, que asis­
te al teatro, juega al billar y concede audien­
cias públicas.

Mas vale asi.

jiúneva «rísls?
Ya está en crisis otra vez el gabinete fran­

cés, ó al menos parece que la crisis ha de 
resultar sí so discute el proyecto sobre re­
cargo de loe cereales.

Hay quien dice que no se llegará á esta 
discusión para evitar disgustos.

Mas los esfuerzos quizá se estrellen.
— ■'♦

ECOS DE TODAS PARTES.

Ayer quedaron instaladas en su edificio de 
la calle de Carretas, las oficinas y  despacho 
del director general de Correos y Telégrafos.

AI local que este ocupaba pasará la ordena 
clon de pagos del ministerio y  en este último 
punto se instalará la dirección general de se­
guridad.

El coireo que se envia á Filipinas por la 
V ia  española de Barcelona, saldrá hoy de Ma­
drid.

Gran número de sargentos da la guarní - 
ciod de Madrid de los qae fueron baja ante­
ayer eu sus respectivos cuerpos, salieron 
ayer para las rervas á que han sido destina­
dos.

Una comisión del Circulo de la Union Mer­
cantil, según uno de sus últimos acuerdos, 
visitó ayer tarde á primera hora al Sr. Abas 
cal para felicitarle por el proyecto de la gran 
vía, que considera beneficioso para los inte­
reses de la población. Más tarde, la misma 
comisión, acompañada del secretario del 
Círculo, Sr. Zapatero, fue recibida por el pre­
sidente del Consejo,,á quien interesó la apro­
bación en las Córtes del proyecto que ya fuó 
discutido en el Congreso Mercantil, referente 
á  la Indemnización comercial é industrial en 
casos de expropiación forzosa.

Merced á  las gestiones practicadas por el 
director de Rentus Estancadas, de acuerdo 
con el Sr.*Pu;gcerver, se ha descubierto una 
irregularidad en el ramo de loteriae.

riespues de verificado el sorteo del dia 16 
del corriente, alguien guardó la bola número 
4T7, y al verificarse el sorteo último de! 28, el 
que guardaba la bola robada la colocó en el

sitio de los números premiados, quitando á 
BU vez e! 14.141, premiado con 300 pesetas- 

Averiguado esto se prohibió la salida de loe 
empleados, y  á consecuencia de las indaga­
ciones hechas se ha detenido al que se cree 
presunto autor de ¡a irregularidad, que de no 
haberse descubierto tan á tiempo, habría po­
dido continuar en grande escala en ios sor­
teos siguientes.

Los diss 2, 3 y  4 del próximo Noviembre, no 
habra despacho en el palacio de Justicia á 
causa del estero.

El Ateneo de internos de la facultad de Me­
dicina celebra sesión científica hoy sábado, á 
las cuatro y media de la tarde en el anfiteatro 
clínico del colegio de San Carlos. El presiden­
te. señor Mayoral, hará el resúmen de la dis­
cusión pendiente.

El capitán de fragata don José Ramos Iz­
quierdo tomó ayer posesión de la secretaria 
militar del ministerio de Marina.

El Sr. Abascal ba dispuesto se proceda in­
mediatamente al rebacheo y arreglo de! afir­
mado de la calle de Alcalá, desde la puerta 
del mismo nombre á donde llega el límite del 
ayuntamiento.

Parece que el gobierno dnl Paraguay ha 
solicitado del español el establecimiento de 
una plenipotencia en aquella nación. Proba­
blemente lo que se hará es dar poderes á 
nuestro representante en Buenos Aires para 
que al mismo tiempo lo sea cerca del Para­
guay, como los de otras naciones.

Hoy sala para Barcelona el correo de Fi­
lipinas.

El jueves se presentó en el ministerio de 
Hacienda una comisión de una compañía mer­
cantil solicitando el arriendo da las salinas 
de Torravieja con arreglo á la ley de presu­
puestos de 1877, que autoriza al ministro 
para hacer el arriendo en pública licitación.

Esta compañía hace unas proposiciones, 
mediante las cuales el les-^ro percibirá por 
el tiempo del arriendo 21.775.000 pesetas, con 
más otras 24.775.000 que importarán lasobras 
que deben hacerse en las salinas, y que que­
darán á beneficio del Estado, y que en total 
ascienden á 49.550.000 pesetas, precio que no 
puede alcanzar la venta de las salinas si sa ­
liesen á subasta.

Ei Sr. Paigcerver ha dispuesto que con u r­
gencia pase la preposición á ia dirección de 
Rentas Estancadas, para que se instruya el 
oportuno expediente y en su vista dispo­
ner lo que sea más conveniente para el au­
mento de las rentas públicas.

Se encuentra gravemente enferma la seño­
ra madre de nuestro querido amigo y  compa­
ñero en la prensa, el director de «El Obrero» 
D. José María Bayton.

Deseamos de todas veras el pronto y com ­
pleto restablecimiento á dicha señora.

Ayer se recibieron los siguientes telegra­
mas:

Seoi/la 23.—Gobernador ministro de la Go­
bernación.

Esta mañana ba salí lo de la capital y pue­
blos limítrofes para la capilla de Lorete, una 
peregrinación organizada y  presidida por el 
arzobispo en acción de gracias por haberse 
librado Sevilla de la epiiemia colérica en el 
anterior.

¿oproño 29.—En la tarde del 27 se declaró 
un incendio en la casa del vecino de Lumbre­
ras D. Fermín Rubio, ocasionándola destruc­
ción del edificio.

Bt hecho parece casual y no hay que lamen­
tar desgracias personales.

Han empezado los trabajos de suscricion 
en el distrito de Palacio, para la instalación 
de la quinta tienda-asilo, teniendo la espe­
ranza fundada de que será un hecho en breve 
tiempo, dadas las personas que cooperan á 
tan benéfico fio.

En la madrugada de a yerfcé  detenido en 
las oficinas de laDlreccion general de Ingenie­
ros militares, un sugeto llamado Julio Marti- 
nez, que parece intentaba apoderarse de al­
gunos pianos.

Desde el ministerio de la Guerra fué condu­
cido al juzgado de guardia.

Leemos en un colega:
<Se ha supuesto, inexactamente, que el 

principa Fernan.lo, esposo de la infanta doña 
Paz, había visitado á D. Jaime, enfermo en 
Munioh.

Otro príncipe del mismo nombre, y versado 
también en las ciencias médicas, ee el que ha 
cumplido con ese deber ds cortosia; pero el 
esposo de la infanta doña Paz se ha creído 
dispensado, por altas convenienciaB fáciles 
de comprender, de una visita que podia haber 
sido torcidamente interpretada.»

Telegramas de los Estados-Unidos annn- 
cian que anteayerse publicó en Washington 
una disposición derogando el recargo del 10

por 100, impuesto á las procedencias da Cuba 
y  Puerto-Rico.

El Sr. Rodríguez de Arias ha recibido una 
cariñosa y  entusiasta felicitación de la junta 
popular de defensa del arsenal da la Carraca, 
por haber sido nombrado ministro de Marina 
y  responder este hecho á  la conveniencia del 
poder naval de España.

Por acuerdo del Circulo dala Union Mer­
cantil, los Sres. D. Jnan Antonio Aseneíoy 
D. Miguel Moreno Bembenuti, sallaron ayer 
para Toara, Saínt-Eiien y Milán, donde exis­
ten instalaciones de luz eléctrica, con objeto 
de examinarlas y tratar la que mejor les pa­
dezca con la casa que le suministre á fin de 
realizar en Madrid lo antee posible, el proyec­
to aprobado por la última junta general que 
servirá de base para dotar de dicha luz á 
toda la población.

La dirección del Tesoro ba acordado que el 
dia 2 de Noviembre próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases pa­
sivas y clero que perciben sus haberes y  asig­
naciones por la tesorería Central, las délas 
provincias y pagaduría de la junta de clases 
pasivas.

La asignación del material se abonará, sin 
previo aviso, el 5 del mismo mes.

Un periódico de Oviedo dice que la empre­
sa del ferro-carril del Norte tiene el propósito 
de cubrir la vía en el puerto de Pajares, es­
pecialmente en todos aquellos puntos donde 
más aglomeración de nieve suele haber du. 
rao te el invierno.

Para ello colocará columnas de hierro, y 
sobra ellas una cubrición de palastro.

Con esto se propone impedir las interrup­
ciones en el servicio.

Parece que en la fábrica da Miares están ya 
construyéndose las columnas de hierro.

ECOS TEATRALES.

RBAL.
Para despedida del eminente tenor Sr. Ta- 

maguo, se cantó anteanoche en este régio c o ­
liseo la ópera «Aída.»

Como de los artistas encargados de la in­
terpretación hemos hablado en dias anterio­
res. en que se pusolen escena la misma obra, 
nada nuevo tenemos que añadir; solamente 
que todos ellos estuvieron magistrales en sus 
respectivos papeles, escuchando muchos 
aplausos del público.

La Sra. Fabri, que se presentaba por pri 
mera vez en el teatro Real y que reemplaza­
ba á la Sra. Pasqua en el papel de Amneris, 
obtuvo algunos aplausos.
‘ Uetam, que sustituyó á Silvestri, estuvo 
sublime.

La dirección musical, incomparable.
El teatro estaba lleno, dando de esta ma­

nera el público madrileño una nueva prueba 
de cariño hácia el tenor Tamagno.

Para debut del insigne tenor español señor 
Gayarre, se pondrá es escena, según hemos 
anunciado en números anteriores, «La Afri­
cana.»

COM EDIA.
Para esta noche está anunciado el estreno 

del juguete cómico en un a ctoyeu  prosa «El 
coco» original de un aplaudido autor y en 
breve plazo se verificará el de otras obras que 
la sociedad artística tiene ya en ensayo,

VAR IE D A D E S.
En este favorecido y popular teatro se ve­

rificará esta noche el estrena de «El país de 
la castaña» juguete lírico de actualidad en un 
acto y en verso, debido á la pluma de aplau • 
didos autores.

Los pintores escenógrafos Sres. Amallo, 
Bussato y Booardi han pintado para dicha 
obra dos magníficas decoraciones.

NOVEDADES.
En este faverecido y popular teatro se veri­

ficará el jueves próximo el estreno del drama 
en cuatro actos titulado «El crimen de Faver- 
ne» del cual tenemos muy buenas noticias.

PRINCESA.
La empresa dé este teatro anuncia para 

muy en breve la inauguración de la tempora­
da, ofreciendo la siguiente lista de compañía:

Director y  primer actor: D. Emilio Mario.
Primera actriz: Doña Elisa Mendoza T e ­

norio.
Primer actor: D. Migue! Cepillo.
Actrices: Doña Carlota Lamadríd.— Caro­

lina Cruz.—Concepción Suarez.—Emilia Lló­
rente.—Emilia Mavillard.—Josefa Guerra — 
Julia Martínez.—Luisa Rodricuoz. — María 
Canelo.—María Mantilla.—Mercóles Conde. 
—Olvido Muñoz.—Victoria Morales. — V irgi­
nia Carriche.

Actores: D. .Antonio Fornoza. — Claudio 
Compte.—Enrique Martínez.—Enrique Sán­
chez .de León.-—Francisco Urquijo.—Javier

Meadignchía. — Joíé Montenegro.—Mariano 
Ballesteros.—Marmno La Hoz.—Rafael Xó- 
rer.—Ramón Rosell.—Ricardo Delgado.—Se- 
veriano Nícolau.

Apuntadores: D. Federico Sánchez.—José 
Delgado.—Enrique Royo.

Director del sexteto; D. Pablo Barbero.
Mueblista: D. Fernando Viñas.
Pintores: D. Luis Murial.—Jorge Bussato. 

—Bernardo Bonardi.
Guarda ropa y atrezzísta: D. Angel Bueno.

ABONO.
Se abre desde la publicación de este pro­

grama, satisfaciéndose por séries anticipa­
das de 30 representaciones; aunque sabido es 
que quedan obligados los señoras abonados 
hasta la terminación ds la temporada.

Los señores abonados de la temporada an« 
terior que terminó et 18 de Abril del presente 
año, tienen reservadas sus localidades hasta 
el 2 del próximo Noviembre; los que no lo ve 
rifiquen pasada esta fecha, se entenderá que 
renuncian su derecho.

Los señores abonados á diario y á  turno 
entero, podrán disfrutar sus respectivas loca­
lidades gratis, en las funciones de tarde, coa 
sólo tomar las entradas.

Para mayor comodidad del público, la re 
novación de los abonos se verificará desde 
el 1.® al6 de cada mes.

Con arreglo á lo dispuesto en la nueva ley 
de presupuestos, las localidades, cuyo precio 
exceda de una peseta, están recargadas en 
10 céntimos de peseta.

La empresa se reserva elderecho de aumen­
tar el precio de las localidades cuando lo ten­
ga por couveniante; pero esto no tendrá nun­
ca relación con los señores abonados.

La contaduría, establecida provisionalmen­
te en el vestíbulo del teatro de la Princesa, 
calle del Marqués de la Ensenada, estará 
abierta desde las doce de la mañana hasta las 
diez de la noche.

Precios.
Palcos plateas, números 1 y 3, sin entrada, 

á diario. 630, á turno L®, 2.® ó 3.®. 230, á me­
dio turno 1.®. 2.® ó 3.'. 115.—Idem, id., filB 
id.. 427, 145 y 75‘50.—Heni entresuelos, núme­
ros 1 y 2, sin id., 630, 230 y 115.—Idem, ídem, 
sin id., 427, 145 y 72'50.—Idem principales, 
números 1 y 2; sin id., 330, 113 y 57'50 —Idem 
id., sin id., 270, 95 y  47'50.—Idem segundos, 
números 1 y 2, sin id., 200, 70 y  35.—Idsm 
id., sin id., 130, 45 y 22‘50.—Butacas sin ídem, 
60, 20 y 10.—Delantera do anfiteatro princi­
pal. sin id., 32'M). 12'50y 6 25.

PRECIOS DIARIOS.

Palcos plateas núms. 1 y 2, sin entradas, 
en contaduría 40 pesetas, en el despacho 35; 
id. id., sin id., 25, 20; id. entresuelos uúmeros 
1 y 2, sin id., 40, 35; id. id., sin id., 25,20; ídem 
principales números 1 y 2, sin id., 17 51,12'50; 
id. id., sin id., 15. 10; id. segundos núms. 1 y  
2, sin id., 10, 7‘50; id. id. sin id-, 5, 4; butacas 
con entrada, 5, 4; delantera de anfiteatro 
principal con id., 2‘50, 2; asientos de id. idem» 
con id. 1 75,1'25; delantera de anfiteatro se­
gundo. con id., 1'75,1'50; asientos doid. idem, 
con id., 1'25,1; entrada de abono y palco, 1.

Espectáculos para hoy.
Teatro Iteal.—8 Íi2.— 19 de abono.—Tur­

no 2.® impar.—Fausto.
Español.—A laeS L?.—Don Juan Tenorio.
la r iu e la .— 8 y  1[2 —Turno 4.® par.— El 

estudiantino.
Apele. — A las 8 li2.—La gran vía. —Los 

valientes.—Un cuento de Boca^cio.—La gran 
vía

Comedla.— A las 8 li2 .— Turno 2 — El
ventanillo.-¡El cocol (estreno). —IPerecito.— 
Seuundo acto de la misma.

üovedades.—S.—Primera sección .-E l sue- 
mo de un malvado.

Segunda sección.— 10.— Don Juan Tenorio.
Eslava —A las 8 1)2 —Turno 3.® impar.— 

Niña Pancha.—Madrid, Zaragoza Alicante.—
I Ferooci Romani. —iCentral!

Eara.— A las 8 1(2 . — Turno 1.® impar.— 
Golondrina.—Ya somos tres.—Las tres ro­
sas.—Pepa la frescachona ó  el colegial des­
envuelto. ,

á’artedades.—A las 8 y 1 (2 .- iQuién fuera 
líbrei—A cual más bravo.—Afortunado en el 
juego...—Entre dos fuegos.

Alhambra.—A las 8 1(2.—El anillo de hie­
rro.

Circo de l*rlce.—A  las 8 li2 .—Grande y  
variado espectáculo, en el qoe tomará parle 
M r. Dangui con eu gran diorama «La vuelta 
al nuii'do» con cambio de cuadros, y  el aplau­
dido prestidigitador Mr. Lerin que hará des­
aparecer una señorita delante itel público y 
también formara parte la familia Ferroni.

U ce e  RIus (Atocha, 68).—Sesiones de pa­
tines todos los días de nueve á doce y de dos
Í' media á cinco y media de la tarde; además 
08 lúnes, miércoles y viernes (iias de moda) 

de nueva á doce de la noche. Academia para 
los niños, de doce á  dos de la tarde.

Guignol.—Recreo infantil (Concepción Je- 
rónima, 4) gran salón de invierno.—Funcio­
nes desde las seis de la tarde. A las nueve da 
esta noche «La sobrina de mi lio»—Entrada 
15 céntimos.

.IM P R S N T A  Á  CAROO O S  G lSfilS  IN IE 3T A

Ayuntamiento de Madrid



El Eco Nacional

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO MCION-U.
DIARIO POLÍTICO DE LA MASARA

Rtdaecioi y «daiiEistraeion: calle de la Biblioteca, nátn. 7. eEtresoelo iKfaierd*.

P rce k e  s t « e r k i f « .
En Madrid, pagando directa­

mente á la  administración. . .  1*60 pesetas al mes.
Provincias........................................ 6 idem trimestre.
Ultramar y extranjero................ 30 id. sem^tre.
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 60 id. al año.

Cuando se gire á cargo de sus suscritores so aumentará una pe­
pita mas por trimestre por quebranto de giro y comisión.

Número suelto, UNA peseta.

P u le s  4« ju er ie io t  y  TfRU.

íSn Madrid en las oficinas, calle déla Biblioteca, núm. 7, prin­
cipal izquierda, y en provincias, en casa de los corresponsales.

ANISEiirrrr H

M A R I E  B K I Z A K D  Y  R O G E R ,  D E  B O R D E A U X
Botella de litro.............................28 reales.

Id. de medio.....................  15 id.
Depósito: Compañía Ibero-Universal, Preciados, 74, duplicado, piso 1.®

La cnal garanliia la legitimidad de este licor.

REVOLUGION JABONERA.
L A  E C O N O M IA  ES L A  B A SE  DE L A  RIQUEZA.

lUTSUENlHIlliTO MPRODICTITO DlSTRiCCM tTtt
AL PÚ B LIC O  E SPAÑ O L

Tiene el gnato de cfrecer Mr. Co- 
IHns el célebre «aparato mecánico 
americano de au nvencion, con el 
cual se obtienen jabones cocidos al 
ínfimo DC“cio d» «medio resl libra.»

Los jabor es obtenidos con este 
aparato son «blancos, amarillos, azu­
lados y verdosos.» reuniendo Us cna- 
iidades de ser «dur. s. suaves y es­
pumosos.» en nna palabra, lan bne- 
nos como los mejoro» conocidos has 
ta el dia.

Para que todo el mundo vea qne 
lae clases son superiores, mandare­
mos por el correo muestras á todo 
el que las pida y acompañe 6 reales 
en seiloe ó giro para los gastos de 
fpsnqoeo y ofliina.

El manejo de! apar-to es senc.ilH- 
simo; pues tan solo se reduce á de- 
pfoi'ap en él l»8 primeras materias 
y hacerlo funcionar. Esta Operación 
es tan fácil que puede hacerla lo 
mismo la señora más delicada qne 
un niño de 10 años, en la seguridad 
de ano ba de obtener maravillosos 
resultados.

A ’ odas las familias les es muy útil 
fabricar el jabon en sus casas con el 

'aparato msfiánicc americano.
Porque; sin trabajo ni molestia y 

sin necesi'.ar más nerramintas qne 
e l«apaat>  mecánico,» puede elabo­
r a r e  en una bora próximamente 
mas de una arroba de jabón, de 
cualquiera de las clases antes indi­
cadas.

Porque fabricando todos en sus 
caeae la cantidad de jabón necesa­
ria. tienen laspcurfdad de usar nn 
jabón «puro»sin  mezcla ni adulte­
ración de ningiisa clase, qne no ata­
ca á los teüdoB ni les presta olor, 
propiedad de que carecen muchos de 
los jabones que boy ee venden al 
público.

Porque, esta clase de jabones pue­
de usarse en el tocador como la me­
jor pfts'illa de jabon perfumado.

Y. finalmente.
Porque, no cuesta el jabon más de 

25 céntimos de peseta el kiio, ó  sea 
mucho menos que la mitad del pre­
cio que el más barato de todos los 
jabones conocidos hasta hoy.

Además, puede cualquiera persc» 
D a  que por este procedimiento se de 
dique ó esfaindustria. con poco tra­
bajo nanarae el sustento para sí y su 
familia.

Como ae vé, la fabricación del ja ­
bón al alcance de todos, de este pro­
ducto (an necesario á la vida como e! 
mismo psn, sin necesidad de opera­
rios y  tan sólo con eUaparato mecá­
nico » es el grr»n descubpimisnto que 
▼lene á ofrecer grandiosos retulta- 
dos y ro  pequeñas economías en el 
seno de todas las familiss.

Somos enemizos de anuncios pom­
posos; por cuya razón no hacemos 
más extenso éste, y  además, porque

el aparato mecánico americano no 
necesita ser retomendado, pues fá­
cilmente «e comprenderá el mucho 
bien que ha de reportar á lae famf- 
!ia» O'ie loa v'iqu'eran, porque no 
solo coosezuíráo con su uso. como 
dejamos epuntedo, jabones de bue- 
nfs'maa condiriAnes ei que también 
on zran ahorro de dinero, debido al 
ineizciflcante precio áque resultan 
los jabones por este nuevo procedi­
miento.

El m»cani«mo del aparato es 
fuerte; por lo tanto, de mucha dura­
ción. Encaso de rotura, puede ser 
arreglada por un herrero, ó  pedirnos 
otra pieza iznal á la rota, la cnal 
mandaremos enseguida por poco di­
nero. Para haberle funcionar sirva 
eualqniera dase de leña ó  carbón.

A todo aparato acompañan una» 
instrucciones impresas, ciarse y 
precisas, en la* que que ee expl’ca 
el modo de fabricar loe jabones. Una 
vez laidas dichas instrucciones, pue­
de cualquiera ponerse á fabricar 
jabones, en la seguridad de obtener­
lo de las condiciones inmejorables; 
además, contestaremos á  todas las 
dudas que ocurran en la fabrica­
ción.

Rn nueetras oficinas daremos e x ­
plicaciones exactas de la manera de 
fabricarlo.

Las primeras materas para la fa­
bricación ee hallan da venta en casi 
todas las boticas y droguerías, ade­
más Ips venderemos nosotros á todo 
el que las desée.

Tales son. en suma, loe beneficios 
y ventajas de este admirable descu­
brimiento. los cuales no tenemos in- 
conveniente en garantir.

Se regalarán 500 reeetae al que 
pruebe no ser verdad toa resultado» 
del aparato mecánico ameri<’ano.

El precio del aparato mecánico é 
instrucciones es de 75 pesetas- por 5 
má« se manda bien embalado puesto 
en la estación del ferro-carril de 
es 'e  punto.

Los pedidos, acompañados de su 
importe, eedirigirán á la única casa 
hoy expendedora en España v á 
nombre da D. Segundo Garda vton. 
tejo, provincia d» Guipúzcoa.— Irún.

A D V E RTEN C IA S.
Por serle más conveniente á la 

casa, ha tenido á bien trasladar el 
Junto de venta, que antes se venia 
jRCiendo en Búrzos.
No *econte«ta á ninguna carta oue 

no traiga sel o para la contestación.
IxJB jabones de color cuestan me­

dio real más an arroba.
En las casas donde no haya hor- 

ni'Io en la cocina conviene más 
usar leña que carbón.

I a  casa oue represento no tiene 
nada que ver con la de D Isaac San 
Martin, ¿e Vitoria, (Q. B. D.)

Sm ííc i  lie la C o a p t  ÍFUsatiliea le Bareeki
VAPORES-CORREOS Á PUERTO-RICO Y HABANA

«•Ao» AT éLtttfá±\ú̂  Á
Pacifico.con escala* y estention d 

Lis Palma» , Pnarto» de las Antillas, V eracm  
Salidas IHnsensnaU* i* 

el 5; Málaga, el 7, y Cádiz, el 10 de cada mes: para Palmas,Barcelona 
j  Habana.

Santander, el 20, y Coruña, el 21; para Puerto-Rioo
v w  *  *  *  _  *  A C  .  \  »  A  I  n  n A  x>! 9 ^  v f  i4 i  9  a l  T í a  D A

Puerto-Rico

Habana y Veracruz.el zT  Dara t'QGrlo-n.icui j  »v*
B a m lon ¿! l\ 25- íiláí¿ga, el 27, y Cádiz, el 30; papa 

yagüez y Ponco, y para Habana, con extensión a Santiago, Gibara ¿a-q
^ á  la Guaira, W erto Cabello, Sabanilla, Cartagena, Coloa y puertos del Pacílieo» 
hácia Norte y Sud dei Istmo.

V t/.J E S  D E L  M ES DB O C T U B R I.
El 10 de Cádiz, el vapor «Reioa Mercedes.»
» 20 de Santander » «Ciudad de Santander.»
» 30 de Cádiz > «Antonio López.»

V A P O R E S-C O R R E O S A MANILA
tvn escalas en

pprt-Said, Aden y Singapoore. y servicio á iloilo y  Cebo

Liverpool, 15; O ruña, i7; Vigo, 23, Cariage ia, 25: Valencia, 26, y Barcelo-

'^*Bl^vapor'^Saí*IgTacÍA de "aldrá da Barcelona el 1.“ de Noviembre de 1886.

Todos JStof v a p o r e s  admitan carga con la s. condiciones toas 
á quienes la compañía da alojumiemu touy coinodo y traU. muy ^  cam¿ro-
dita-doen eu dilatado eervicio. Kph.u;a á famthss. Precios C'-invencionales ^  ¡Q.gg_ 
tes do lujo. Rebaja f-or p a s a j e s  de ioa y vuel’.^  Hay ¿ a p  tfpati»
pódalas pera emigrantes de clase artesana ó jornalera, con faouliad da r g g 
dentro de un año si no «encuentran trabajo ................................ informe» en

A L C A L Á ,  5 ,
ENTRBSeKLO.

Gran
Se afeita, corla  y riza 

el pelo.

J. BELMAR.
salón de peluq

Gabinete reservado 
para teñir el pelo y  la 

barba.

A L C A L Á .  5 .
BSTBESUELO.

[uería.
Se confecciona toda 
clase de postizos.

A L C A L Á ,  5. E N T R E S U E L O .
NOTA. En el mismo se expende la higiéniea Agua Vegetal de Arroyo, de ex­

celentes resultados para devolver los cabellos blancos a eu primitivo color, sin 
manchar la piel v la ropa y de fácil aplicación.

k LOS BAÑISTAS
Nncva íoada de les baños de Fuente-Amarga de Chiclana (Cádiz),

DE CON ANTONIO C AB E ZA  DE VACA
calle de García GuUerres, número 9, y  Risso, 8.

Las grande» y agradable» condiciones que reúne esta fonda, la hacen una 
j  jrcs de España. Montada con lodo» los adelantos modernos, proporciona un alojamiento 
económ ico, servido con explendidiz y esmero. _ 4  in«

Bl dueño de este hermoso establecimiento. «ñS
■eñores banittaa, qu© eu gran número acuden á dieha ciudad, Uene dispueató ette ano 
” n s e rv id re sp e c ia lT  exclusivamente para el tránsito de la citada fonda al
eetablecimiento balneario. . . _

Hay excelentes departamentos, y los precios son económico».
Cocina francesa y española.
Mesa redonda á fas cinco y  media.

O B R A S RECO M ENDADAS.
EL ERMITAÑO DE LAS PEÑUELAS.—Viajes del chino Dagar-LLKao jwr los paises 

bárbaros de Europa, España, Francia, Inglaterra y otros.—1. y 2, parle.—Segunda 
edición, aumentada con una biografía de Fernando Garrido.—Dos temos, orecio 
2 pesPtas cada uno. , . , . -v_

—Cuentos curiesanos,—Segunda edición.—Cuento primero: «Las cáptulas de copaiba 
del doctor Borre!].»—Cuento segundo: «La trompeta del juicio.»-C uento tercero; «La 
llave de dos vueltas.»—Un lomo en 4.°, precio, 2 pesetas.

GARRIDO (Fernando).—l .o «  Estado» Laidos de Iberia ó U  Federación Ibérica.—Se­
gunda edición.—Un tomo en 8.“, precio, 1 peseta.

—l a  llesianraeinn lenerállea.—Progresos V decadencia del catolicismo en Lspana 
desde fines del siglo XV hasta nuestros dias.—Segunda edición.—Un lomo e n » . ,  
precio, 1 peseta. . ,

—l a  Cooperación.—Estudio teórico práctico sobre las sociedades cooperativas 00 pro­
ducción V consumo, en Ingluterra y otros países, especialmente en España.—segunda 
edición.—Un folleto de 128 páginas en 8.® mayor, 50 céntimos; 100 ejemplares. 3< pe­
setas 50 céntimos. . , j  1 • .

CALA (Ramón de).—H  problema de la miseria.—Resuelto por la armonía de los inte­
reses humanos.—Un tomo en 4.°; precio. 1,50pesetas. , i.- - v 1

DUMAS (Alejandro).—Creación y redención—Interesante novela histórica sobre la 
Revolución francesa—Dos tomos; precio, -2 pesetas cada uno. . *

SIRVEN (Alfredo) —E l Hombre oegro .-N ovela  anti-jesulia, eon una carta de Víctor
Hugo.—Un tomo: precio, 1 p"seta. . , ,  __

MR. GODIN, «fundador deamde erioltislfi Guisa.»—l a  enesilon social.—Un tomo en
4.®: precio, 2 pesetas. . j

ECA DE QUEIROS.—E l crimen de no rlértgo —Novela escrita en portugués, tradu­
cida por un jpsuiia.—Dos tomos; precio, l  peseta cada uno- _

ERCK M AN CH ATRlAN .-la cantinera ó los volunlarloh del J J  —Precio, una peseta. 
—E l abuelo le b lg re .-N o v e la  anti jesuítica —Precia una peseta.

L os pedidos á D iego C. R om ero , Jacom etrezo, 61, MADRID.
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